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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

2162 Aprobación inicial Ordenanza de subvenciones Ayuntamiento de Escorca

Para hacer constar que, en el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de febrero de 2024, acordó aprobar:

1. Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Escorca.

Se puede consultar en la página web del Ayuntamiento (https://escorca.sedelectronica.es/board).

Se expone al público en el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el BOIB, para que los
interesados puedan presentar las reclamaciones que crean oportunas. Si no se presentan se entenderá aprobada definitivamente sin necesidad
de adoptar otro acuerdo y se publicará íntegramente en el BOIB.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

 

Escorca, 5 de marzo de 2024

El alcalde
Antoni Solivellas Estrany
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